
Guayaquil, 18 de Julio del 2.014 

Señor 

GERENTE GENERAL DE JOSADAC S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones. 
Tengo a bien comunicar a usted, que yo, SRA. MARIBEL DEL ROCIO CEPEDA 
TORRES, portadora de la cédula de ciudadanía Y 0909749491, con la debida 
autorización de mi cónyuge señor Félix Gregorio Montiel Sellán, he procedido a ceder 
400 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, 
cada una, que tenía enel capital de la compañía JOSADAC S.A., a favor del 
señor EDGAR ANTONIO SALAZAR MORENO, portador de la cédula de 
ciudadanía 4 1103779292, de nacionalidad ccuatonana, quien en calidad de cesronario 
beneficiario, acepta incondicionalmente esta transferencia por lo cual. firma conmigo la 
presente comunicación.- 

Atentamente, 

al SRA. MA! ¿CEREDA TORRES SR. % EL SELLAN 
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Guayaquil, 18 de Juho 2.014 

Señor 

GERENTE GENERAL DE JOSADAC S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 
Tengo a bien comunicar a usted, que yo, SRTA. JOJARIB ROSIBEL MONTIEL 
CEPEDA, portadora de la cédula de crudadanía + 0926822438, he procedido a ceder 
200 acerones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de Aménca, 
cada una, que tenía en el capital de la compañía JOSADAC $. A., a favor de 
la señora EMPERATRIZ JOSEFINA MORENO IÑIGUEZ, portadora de la cédula 
de ciudadanía * 1102223706, de nacionalidad ecuatoriana, quien en calidad de 
cesionaria beneficiaria, acepta incondicionalmente esta transferencia por lo cual firma 
conmigo la presente comunicación.- 

Atentamente, 

Rail a, a. Jah 
SRTA. JOLARIB MONTIEL CEPEDA — SRA. EMPERATRIZ J. MORENO IÑIGUEZ. 
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Guayaquil, 18 de Julio 2.014 

Señor 

GERENTE GENERAL DE JOSADAC S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 
Tengo a bien comunicar a usted, que yo. SRTA. JOIARIB ROSIBEL MONTIEL. 
CEPEDA, portadora de la cédula de ciudadanía + 0926822438, he procedido a ceder 
200 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de Aménca, 
cada una, que tenía enel capital de la compañía JOSADAC S.A, a favor del 
señor LUIS MELANIO SALAZAR LOAIZA, portador de la cédula de crudadanía ++ 
1101347605, de nacionalidad ecuatoriana, quien en calidad de cesionario beneficiario, 
acepta incondicionalmente esta transferencia por lo cual firma conmigo la presente 
comunicación.- 

Atentamente, 

Rel. 
SRTA. JOIARIB MONTIEL CEPEDA SR. LUIS Mí. SALAZAR LOAIZA 

CEDENTE CESIONARIO


